
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAi. 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN. 
~~~~~~~~~-"c..-, 

ANT. No. 09/A?-0034/08/15 muo No. 09/W15-01393 

VALIDO HASTA: 06 DE FEBRERO DE2016 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

"20·f 5, Año del ~€-neí~lí~im_o José María JYIOrelo~ y Pavón" 

Con fundamento en ro diSpuesto en los Artículos 1º, 2_º, 7º, 1,9, ~3. 24 y 28º de la ley Federal de Sanidad Vegetal! 16 fra:::dón XXVI y 120 párrafo 1° 

y 2º de. la Ley General de Desarrollo, Forestal Sustentable, 133 y 1.34 del Re.glamento .. de la Ley .. _Genéral de Oesarroilo Foresta.1 Sustentable, 3 

fracciones !, XII y XIII de! Reglamento Interior de la Secretaría del Me_dio Ambiente y Recursos Naturaies_ y el Ma~ual de proc~d_imie~_tos para la 

E_?Cpedición del.Certificado Fit6sanitario-d~ Importación, se expide el pr~sente CertificadO para_los.productos forestare:; deScritos a c_ontiriuación. 

1xJ Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables L! No Maderables 

Nombre o Razon Social: ENVASES UNIVERSALES DE MEXICO, S.A.P.I. DE C.V. 

MADERA PARA .EMPAQUE Pino, Pinus sp. 
- ~racc16n-·ariú1ceraria: 441s.20.ss -----

____ ¡ _____ ,_ ---- --··--
Unidad de medida: .Piezas 

nduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS. Destin_o dentro del país:, E?TA_DO 

País de origen: MÉXICO País dé procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIO.S: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE M_U_ESIR_AS_(S_Ol,.Q ~)'J CASCJ . .D_E DETEC::TAR LA f'RES_ENCIA D_E pLAGAS_Y_ ENf'ci'lMEQADES). 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL lMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO _FUE TRATADO CONTR~- PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE" DETECTAR PLAGAS Y -ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y E~VIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA .SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍÜ DE MUESTRA LC:BERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MÍ\YOR DE 24 HORAS DESPUÉS DI; SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

11 - ~ NOMBRE. RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ • 
1---------~~----~----i-+-CI-~------------------~~---------~ PUESTO EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL j \-
DESIGNADO MEDIANTE OFICIO Nº SGPAIDGGFS/712/2811/15, DE FE¡{HA ~1 DE JULIO DE 2015, COMO ENCARGADO DEL DESPACHO DE L~S ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL O 

FIRMA: 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS. --·- -'~--'--~- - - . ·-·----~--- ------~- , __ . ______ --·--·- -------,--·----- - - - ________ ,_ --
,-."'"71 la jefatura de_Verificacióli Sanitaria Forestal en . - ,·y fenier:ido,a _la vista_ los-pr'9du¡::tos arriba desc_ritos. Se 

Dnstala que se enCuentran _libres de plagas y enfermedades y han cumplido con_ -los requisitos fitos~nitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento .profiláctico consignado como reqüisito para su importa.'ción. - -· · 

. Producto aplicado _ IDósis 
. 

Tiempo de exposición 1 Concesionarip o empresa 

1 
. - 1 

' ' 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: ·- -FECHA DE EXPEDICIÓN: 

- . 10 iJE AGOSTO DE 2015 
. . 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSON~L DE VERIFICAClON SANITARIA DE LA PROFEPA 

:. ORIGINA!.. PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

r:OPIA No. 2 PROFEPA 




